
ESTATUTO DE AUTONOMÍA 

 
 
 

Artículo 32. Administración Autonómica  
 
… 
 
3. Asimismo, en el ejercicio de la competencia de organización, régimen y 
funcionamiento, prevista en el artículo 70.1.1º del presente Estatuto, y de acuerdo con 
la legislación del Estado, corresponde a la Comunidad Autónoma, entre otras 
materias, el establecimiento del régimen de los empleados públicos de la Comunidad y 
de su Administración Local, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.18ª de la 
Constitución; la elaboración del procedimiento administrativo derivado de las 
especialidades de su organización propia; la regulación de la responsabilidad de la 
Junta y de los entes públicos dependientes de la misma, así como la regulación de los 
bienes de dominio público y patrimoniales cuya titularidad corresponda a la 
Comunidad, y la de los contratos y concesiones administrativas en su ámbito. 
 
… 
 
Artículo 70. Competencias exclusivas  
 
1. La Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en las siguientes 
materias: 
 
1º Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno. 
 
… 
 
Artículo 71. Competencias de desarrollo normativo y de ejecución  
 
1. En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que 
ella establezca, es competencia de la Comunidad de Castilla y León el desarrollo 
legislativo y la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes materias: 
 
… 
 
2º Protección de datos de carácter personal que estén bajo la responsabilidad de las 
instituciones de la Comunidad, de los entes locales y de cualquier entidad pública o 
privada dependiente de aquéllas. 
 


